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La Mesa, Cundinamarca, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. U.M.H. No. 202100355 

 

 

La petición elevada, a través de la dirección electrónica institucional el 27 de 

julio pasado, por la apoderada de la parte actora en el proceso 

DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES PROMOVIDO POR 

KAREN JULIETH COCA VALENCIA contra HEREDEROS DEL CAUSANTE 

CARLOS ANDRÉS BUSTOS CAMACHO, esté a lo ordenado en auto fechado el 

mismo 27 de julio, debidamente notificado por Estado No. 132. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                             

  

 

 

 
 
 
 
 


